
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 002 2019 00 479 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante BISMARCK PINEDA LÓPEZ Asistió   

Demandados  NOHORA HELENA VÁSQUEZ DÍAZ No asistió 

PRETENSIONES  HONORARIOS  

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 
1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Se corre traslado de la prueba decretada de oficio: Carpeta que contiene copia del 
expediente 05 001 31 03 001 2015 01391 00.  Proceso ejecutivo tramitado por Norha 
Helena Vásquez Díaz en contra de Guillermo León Montoya.   
 
Se escucha la declaración de la testigo MARIA SOLANYER JIMÉNEZ SALDARRIAGA. 
 
Se cierra el debate probatorio y se escuchan los alegatos presentados por el demandante. 
 
 

SENTENCIA No.349 
 
(…) 
 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR que la señora NORHA HELENA VASQUEZ DÍAZ debe pagar 
honorarios al abogado BISMARCK PINEDA LÓPEZ por el mandato otorgado para tramitar 
proceso ejecutivo de naturaleza civil, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la señora NORHA HELENA VASQUEZ DÍAZ a pagar al 
abogado BISMARCK PINEDA LÓPEZ en el término de ocho (8) días, a partir de la 
ejecutoria de la sentencia, la suma de $ 6.250.000 por concepto de honorarios, por el 
trámite del proceso ejecutivo con radicación 05 001 31 03 001 2015 01391 00.  
 



 

TERCERO: CONDENAR en costas a la demanda, en favor del demandante, se fijan 
agencia en derecho en cuantía de ½ salario mínimo.  
 
CUARTO: CONCEDER el grado jurisdicción de consulta en favor de la demandada, si la 
decisión no fuere apelada. 
 
La presente decisión se notifica a las partes en ESTRADOS 
 
SIN RECURSOS 
 
Se ordena la remisión del expediente ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín.  
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fa2d7bb1-e62d-419c-82b8-9e2d37214fbe?vcpubtoken=9efccf06-fbc0-407c-9d16-
e132d0ba1d79  
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